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Resultado definitivoResultado definitivoResultado definitivoResultado definitivo    

 
   Habiendo finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la fase de concurso 
del proceso de selección de dos Conductores para el Servicio de Grúa Municipal, sin que se 
haya presentado alguna al respecto, de conformidad con lo previsto en las bases de la 
oferta, se procede a elevar a definitiva la calificación final del proceso selectivo. 
 
                  Por consiguiente, en cumplimiento de lo previsto en las bases de la oferta, el 
Tribunal Calificador acuerda elevar a la Alcaldía-Presidencia la propuesta de contratación de 
los aspirantes DON JAIME JESÚS DÍAZ POLO Y DON JAVIEDON JAIME JESÚS DÍAZ POLO Y DON JAVIEDON JAIME JESÚS DÍAZ POLO Y DON JAVIEDON JAIME JESÚS DÍAZ POLO Y DON JAVIER HEREDIA ROMÁNR HEREDIA ROMÁNR HEREDIA ROMÁNR HEREDIA ROMÁN, como 
Conductores del Servicio de la Grúa Municipal. 
 
                En caso de no cumplir los requisitos necesarios para la contratación, se llamará 
según el siguiente orden establecido en la calificación final del proceso selectivo.  
 
 

Apellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y Nombre    

PuntosPuntosPuntosPuntos    
Experiencia Experiencia Experiencia Experiencia     
LaboralLaboralLaboralLaboral    

PuntosPuntosPuntosPuntos    
FormaciónFormaciónFormaciónFormación    

TotalTotalTotalTotal    
PuntosPuntosPuntosPuntos    

                
DIAZ POLO, JAIME JESÚS 4,59 0,00 4,59 
HEREDIA ROMÁN, JAVIER 2,76 0,00 2,76 
DE LOS SANTOS CARRERA, DIEGO 0,41 0,00 0,41 
ROMAN MACÍAS, JUAN JESÚS 0,19 0,00 0,19 

 
 

  Lo que se hace público para general conocimiento. 

  

La Secretaria del Tribunal, 

 

Rosario Martín-Arroyo Santamaría 
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